PROYECTO DE LEY No ______ DE 2.007
“POR MEDIO DEL CUAL SE  ESTABLECE LA TARIFA DIFERENCIAL EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE MASIVO PARA LOS ESTUDIANTES MENORES DE 26 AÑOS  DE LOS ESTRATOS 1 Y 2  DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º por medio del cual se  establece la tarifa diferencial en el servicio de transporte masivo para los estudiantes menores de 26 años  de los estratos 1 y 2  de instituciones educativas públicas y privadas
ARTICULO 2º Los estudiantes de los planteles de educación básica primaría, secundaria, media y Universitaria  de los municipios y distritos donde se preste el servicio de transporte masivo, tendrán derecho, durante los periodos académicos del año lectivo, a la tarifa diferencial que aquí se establece.
Parágrafo primero: El costo de la tarifa diferencial por alumno será el equivalente al 40% de dos pasajes diarios, durante los días hábiles académicos de cada mes.
Parágrafo segundo: estos pasajes con tarifa diferencial deberán  ser entregados y utilizados durante el mismo mes, acreditándolos por medio de tarjeta o cartón electrónico, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo tercero.  Para la entrega de los pasajes con tarifa diferencial los concesionarios celebraran los respectivos convenios con las instituciones educativas a través de sus pagadurías, con el fin de implantar y utilizar un software que permitan cargar las tarjetas con los debidos controles de seguridad.
ARTÍCULO 3º Para acceder a la tarifa diferencial, cada estudiante deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Los estudiantes deberán pertenecer a los estratos 1 y 2.

b. Residir y estudiar en áreas cubiertas por las rutas de transporte masivo y sus respectivos alimentadores.
c. Ser estudiante regular de escuelas, colegios, universidades  y instituciones técnicas o tecnológicas, legalmente reconocidas
d. deberán  acreditar:  fotocopia del documento de identidad, copia del carné de la Institución de Educación vigente.

ARTÍCULO 4º. Los requisitos establecidos en el articulo anterior deberán ser acreditados al momento de la matricula de cada alumno. 

Parágrafo: con los anteriores datos, se elaborará un registro por cada institución; la inexactitud en la información suministrada conllevará la perdida de los pasajes con tarifa diferencial por el año lectivo.

 ARTÍCULO 5º. El gobierno Nacional reglamentara, utilización y control de las tarjetas o cartones electrónicos y todo lo relacionado  con este beneficio del servicio público de transporte masivo urbano para los estudiantes de los estratos 1 y 2  de las instituciones educativas.
ARTÍCULO 6º La  presente ley rige a partir de su publicación.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

BUENAVENTURA LEON  LEON
Representante a la Cámara
JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Representante a la  Cámara
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1.   Objetivo del proyecto.

Con el presente proyecto se busca  que los concesionarios de transporte masivo, quienes se vienen beneficiando   de la prestación de este servicio en el que la  Nación, aunando esfuerzos con el municipios o distritos,  ha tenido que invertir  cuantiosos recursos para la construcción de la infraestructura y sistemas necesarios para sus funcionamiento, procedan en virtud de la  responsabilidad de la prestación del servicio publico que el Estado les ha encomendado y basado en el  principio de la solidaridad y la función social  que deben cumplir, a otorgar   tarifas preferenciales que se dirigirán a población  estudiantil mas vulnerable de Colombia.

Esta medida se adopta bajo el entendio que los niños y jóvenes son sujetos privilegiados de nuestra Constitución y que por ello se de buscar   que los mismos tengan  la posibilidad del  acceso a los conocimientos  y a la formación  integral en aras de una sociedad mas justa y equitativa
Con la tarifa diferencial se busca garantizar el transporte para las niños y jóvenes de escasos recursos, cuyas familias hacen ingentes esfuerzos para lograr que sus hijos tengan una posibilidad de acceso a la educación. Concientes de esta necesidad, creemos imperioso que como representantes del pueblo pongamos a consideración del Congreso el presente proyecto.
Los colombianos no podemos ser indiferentes a la situación económica de muchos hogares  que no tienen los recursos para satisfacer sus necesidades básicas elementales y mucho menos cuentan con lo del valor de un pasaje para asistir al colegio, al medico o actividades lúdicas; estos jóvenes deben ser sujetos de derechos, como quiera que ellos merecen respeto y amparo del estado.

Debido a este tipo de restricciones es que muchos padres no han podido continuar con la educación de sus hijos, y por falta de recursos  para asumir los costos de transporte han dejado de asistir a sus centros de estudio niños, niñas y jóvenes que dependen de sus familias pobres y que por la inadecuada organización en los cupos escolares se deben desplazar de extremo a extremo de la ciudad en busca de satisfacer unos derechos fundamentales como son la educacion y a una vida digna.

2. MARCO CONSTITUCIONAL. 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 44 dice:“son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad  física,  la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser  separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.”.

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 67, prevé que “La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social…”,  e igualmente que,  “… El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco  y quince años de edad y que  comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica…” 

En este sentido al Estado le corresponde promover las condiciones para garantizar las necesidades básicas insatisfechas de la población estudiantil  y adoptar las medidas necesarias para garantizar el ingreso y permanencia de los (as) y niños (as) y jóvenes dentro del sistema  educativo, dando prioridad a niños y jóvenes de estratos socioeconómicos 1 y 2, a fin de evitar los altos niveles de deserción que descalifican la calidad de la educación y la competitividad laboral de los jóvenes colombianos
